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í
El presente ·informe conti~né observaciones del Secretario General sobre las

:principales recoDlendacionesde la Qu:i,'~taReUnión de Expertos sobre el Programa de
las Naciones Unidas en materia de ~dministraci6n y Hacienda Pliblicas para el
Lesarrollo,~uesecelebró en la Sede de las N~ciones Uni¿as·del 17 al 25 de enero
e.e 1980 en cumpl:f.niento de las resotuciones 1978/6 y 1978/75 del' Consejo. Las
recollGndadones principales se"refier~a.:a) los elementos principales de la
admi_~istracióny la hacienda públicas e~ ~as nuevas estrategias nacionales e inter
ne.cionales del desarrollúpara el decenio de 1980; b) las medidas internacionales
ele apoyo; y c) el futuro programa de tra.bajo de las Naciones Unidas en materia de
e.di:l:i.nistr:lcién y hacienda públicas para el desarrollo.

Para facilitar la clarificac~óndelpapel del sector público y la administra
c~on pública en: las estrategias nacionales. del, desarrollo y la formulación de obje
ti,,"os nacioru::les', concretos y prog+amas de acción, se" propone que el Consejo reco
mend~ el infdrme'de la ReuHión a los gobiernos a.e .lo!? países en desarrollo. En
este contexto la Seére~aría sintetizará, a partir del informe de esta Reunión y
otros documento"s., 'los 'problemas y enfoques sustantivos para.que tengan una. difu
si6n más ampliá'y'sea:h: utilizados por los encargados de .formular políticas en
los países en'desa.::?:::"ollo.

La Reuni6n ha det~rminado lo!? problema~.pri~cipal~s de administración y
hacienda. públi'ciii.s ,'que 'se"'b.abrári de incluirl?n ,una nueva estrategia· inteniacional
liel desarr.oll"o. Dichds problewúi se refieren al fortalecimiento de ,las institu
ciones para la formulación y aplicación de los planes de desarrollo, al fomento
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de la educe,ción y capacitación del p~~s'onal administrativo y técnico de los ser
vicios públicos, a la mejora de la pr.oductividad de las empresas del sector
público~ a la nejora de la gesti6n financiera y a una mejor a.daptación general
de los ~istcmas de administración y hacienda públicas a las e~gencias crecien
tes del' desa¡':rollo • El Consejo tal vez deseeremitir estas sugerencias a la
Asamblea General en el período extraorai~aTio de sesiones que se celebrará en
1980. La Reunión ha recomendado además, co~o actividad posterior a la formula
ciónde la est:::,ategia; que las Naciones Unidas se ocupen, como' cuestión priori
taria, de las consecuenc:i.as de la estrategia para lo,s sistemas de administración
pública en el plano na.cional y formulen medidas concretas pal'a ayudar a los paí
ses en desarroll~, sobre 1L~~ base de prioridades, a hacer frente a esas conse
cuencias individual y colectivamente. Se recomienda además que se convoque una
reunión intergube~namentalde dirigentes políticos para examinar las necesidades
institucionales y ail!rinistrativas de la nueva estrategia y proponer medidas para
movilizar los recurSQS necesarios .para satisfacerlas. El Secretario General
solicita la aprobación del Consejo p~a elaborar esas propuestas.

La Reunión ha recomendado enérgicamente que se aumenten los recursos dedi
cados a las medidas internacionales en la esfera de la a(~inistración del
desarrollo, a fin qe reducir la disparldad.que existe entre las necesidades de
los países en desarrollo y el nivel actüal de las medidas internacionales de
apoyo, poner en práctica las nuevas dimensiones de la cooperación técnica y
~entrar la atención en las necesida&esrápidamente cam~iantes de los p~ísesert;

desarrollo. Esas recomendaciones se ~an:~~ dirigir al.Consejo de Administración
del P11JD. La Reunión s'eñaló que las dis:tintasformas de la asistencia prestada
por las Naciones Unidas y los organism9s t;:specializados planteaban la. cuestión
de la coordinación.· Por consiguiente, recomeridó que las Naciones Unidas ayudaran
a los países en desarrollo a fortalecer sus meca.nismos de co'ordinación y aétuaran
además de cent~o de distribución de la información sobre la cooperación técnica
~n curso y los programas de investigación conexos en esta esfera.' Estas propues
tassepresentará!l. con sujeción a·la aprobación del Consejo, a los órganos legis
lativos'interesados para que ·las examinen como parte del programa de trabajo para
61 período1982~1983 •

. Aunque algunas de las recomendaciones formuladas por la Reunión sobre los
futuros programas de tra.bajo se ajustan a la modalidad de la labor en curso,
ptras exigen nuevas iniciativas. Son ejemplos.de estas últimas la convocación
de la re1mión interg1tbern~ental de dirigentes político~ y el establecimiento de
un centro internacional de contabilidad y auditoría para el desarrollo. La apli
cación de esas recomendaciones entrañará la necesidad· de recursos :adicionales,
que habrá que satisfacer con cargo al presupuesto ordinario y también con recur
sos extrapresupuestarios. Por consiguiente, el Secretario General se complacerá
en presentar las consecuencias financieras de esas propuestas.

Por último~ sobre la'base de una recomendación de. la. Reunión, el Secretario
General solicita la aprobación del COIls~jó'para organizar el próximo examen del
Programa en 1982 ..:'
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INTRODUCCION

1. La Quinta Re1illión de Expertos sobre el Programa de la.s Naciones Unidas en

materia de Administración y Hacienda:públice.s paxa el Desarrqllo' se celebró en

la Sede de' l~s Naciones :Unidas del rt "al 25 de enero de 1980; en cumplimiento

de iásreso;Luc:Lones 1978/6'y 1978/75 del Consejo Económcoy SoCial. Entre los

princ.ip,ales temas exanLi.nados en l'a' .Reunión 'estuvietonlas 'posibles medida.s en

mat~ria de ,adininistraqiqn y hacienda públicas 'que se':Lncluirían en.la estrategia

internacional del desarr'ollo para el tercer decenio'delas Naciones .Unidas pe.ra "

el des!?rrollo, las medidas y modalidades de apoyo internacional para ayudar a los

países'el1 desar:r:Ql10 a fortalecer su administración del de13arrol;Lo y las priori

dades sustantiv9-s del ;Programa de '·las. ifacfones Unidas ~n materia de Admin~stración

y He.cier..dapúblicas par~ el decenio' de 1980. El Secretario General transmite al

Consejo el informe dé lalQuinta Reunión de Expertos sobre el Programa de las '

Naciones Unidas en matera de Ad!ninistración y Hacienda Públicas (E/1980/20/A,dd.l)

y se complace enpresent ;.1' a continuación sus observaciones sobre las ,recp~~nda-,

c~ones principales de la.:Reunión en relación con estos problemas.
,

1. AD~lINIS~(~'iACION y H..l\.CIEImA PUBLICAS &~ LA EqTRATEGIA

INTEf'JwJOHAL DEL DE8.:\.1;lliOIzLO ~ARA EL TERCER ~ECENIO
DE liS 14tcCIONES UNIDAS PA..~ EL DESARROLLO
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2. La Reunión ~stimó q~e en el decenio de 1980 crecerían más las demandas impues

tas a los sistemas de administración pública (incluidas la infraestructura y la

gestión financieras) y que la creación de la capacidad indispensable exigi~ía

medidas enérgicas de las autoridades nacionales y medidas internacionales más

sustanciales y creativas que én el 'pasado. En consecuencia~ la Reunión ha hecho

cue.tro. recom~na.a.ciones 'principal~s.
'.. :::

A. Obj-=tivos nacionales y programas ae acción

3. La Reunión reafirmó la impo:-:tancia de la capacia.a:d de administración pública

como factor crítico del desarrollo. Se reconoció que la clase y magnitud de la

capacidad de gestión pública que necesitában los distintos países dependía, €ntre

otras cosas, de sus respectivos sistemas sociopolíticos. Sin embargo, hay ,varios

sectores clave, que se indican en la sección siguiente, que exigen medidas comunes

a un gran número de países en,desarrolle.

4. La Reunión ha recomendado que se pida a los países en desarrollo que clarifi

(fuen la función del. sector público y de la administración pública ·en sus estrate

gias nacionales del desarrollo y, que sobre esta base,formule~'objetivosn~~~ona~

les concretos y programas de acción para fortalecer la capacidad administrativa y

de gestión indispensable. La Remlión .indi~idualizó a~gunos sectGres sustant~vos

comunes que atañen, mutatis, mutandis, a la mayor parte de., los países en desarroll,?

A este respecto, la Reunión consideró también que los análisis y recomendaciones '

sustantivos contenidos en el. informe de la Cuarta. Reunión de Expertos titulado

Fortalecimiento de la administració~pública Yde las finanzas para el desarrollo

en el decenio de 1980: problemas y enfoques y y en el informe del Secretario

General titulado ¡¡Administración y finanzas públicas para el desa.rro'llo: un

. programa, de acción para el' ciece'nio de 1980" (ST/SG!AC;6/L.18); seguían siendo vá.li

dos y debían señala~se a la atenci.ón dé'los países en desarrollo.

Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.78.II.H.6. / ...
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5. El Becretario;~ener~,propone que el Consejo Económico y Social recomiende
el in~ox-mede la Reunión a ~os:países en desarroIl~"~~ra'que.lo,ex~nendeteni
damerrGe. 'La'Sécretaría, por:sú:parte, s¡ntétiiará'los problemas y~n~oques sus
tantivos de los que se ocupó, la Reunió:p. y de los que'-'tratan los do.s documentos
mencionados anteriorment~, ,para que teng~"ll una di~usión más amplia y sean utili:
zados por los encargaCl:0s de ~ormular políticasen'los países en desarrollo'.

B. J"8, ad."n.inistración pública ~n upa estrategia internaciop,al de desarrollo
para el terc€Í' 'decenio de las lifaciones Unidas para el desarrollo

6. La Reuti~ón consideró imprescindible 'que se .incluyese una sección sobre adminis
tración y hacienda públicas en la nueva es'Grat.egia internacional del desarróllo,'
para rea~irmar la importancia de.lacapacidad de administración pública y subrayar
las relaciones recíprocas entre las medidas nacionales de política, instituciona
les y de gestión, por una parte, y la coo~eracién y las decisiones internacionales,
por la otra. Esto concue:::-da taI!lbién con la sección 1 de la resolución 33/193 de .
la Asamblea General, en la que se decidió que la nueva estrategia internacional
del desarrollo debía procurar, entre otras cosas, IIdesarrvllar,.la in~raestructura

de los países en desarrollo, en el plano' institucional y en el material~ en los
diversos sectores (le clesarrollo de dichos' países ji. Por esta' razón, la Reunión
de~inió los elementos de la estrategia internacional del desarrollo de la manera
siguiE!nte:

a) Fortalecer las in~tituciones para la .~ormula~ión y aplicación de los pla
nes de desarrollo, para ia participación en las relaciones econémicas internacio
nales y lá ejecución e~ectiva d.e los acuerdos internacionales, incluido el ~orta
lecimiento de la soberanía sobre los recurso~ naturales;

b) Fomentar la ~diJ.cación y la. capacitación del personal administrativo y
técnico de los servicios públicos; .'

c) Mejorar la productividad y e~iciencia de ],.as empresas del sector
público;

d) Establecer un mejor equilibrio entre las ~unciones centralizadas y las
descentralizadas a ~in de optimizar los esfuerzos de desarrollo;

e) Mejorar la g,estión financiera, incluida la contabilidad, para fortalecer
la movilización de los'recursos y mejor~.l8:.rendición de cuentas;

f) Crear n-q.evasdimensiones en la a,~riistracióny la hacienda públicas
para responder a las exigencias crecientes 'del.desarrollo.

C. Consecuencias. administrativaé'·de la nueva estrategia
internacional del desarrollo'

7. En general~ en las anterioÍ'es estrategi'l¡I.s internacionales' del desarrollo
quedaban ·expresa o tácit¡3.lliente enuneiadas"la~ consecuericiÍ3.s admini'strativas de
las distinta.s medid~s incluidas em ellas~' ~ Sin embargo, tales e~up.ci~doseran de

..~"
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car~~t~/~s bien geÍie~alizado;"yno .ponían .plenamente de .~ifiesto la.s consecuen
das admii:1istrativas: eri' el plano nacional' de las deci.sl.ones':relativas a los distin-.
to~ . sectores "jr problemas del desarrollo. La Reun:Ü5n·.: r~cpménd6' .enérgicamente que- .
se rec:b,i:fi,cara e'~ta: situación' en.la,_ estrat~gia inte;rnaéional :~él d~sarrollo para
el decen:i,o'de 198o~ Con éste'objeto~ recomendó~-que . .una.'yez qli:e' se finalizara la
estrategia internacional del desarrollo las: Naciones Unidas se ocuparan~ como cues
tión prioritaria~ de las consecuencias que tendría esa estrategia~a los sistemas
de ac1ministración pública en el plano nacional y formularan medidas concretas para
ayudar a los pa.íses en desárrollo~ sobre una base de prioridades~ a hacer frente a
esas consecuencias i:ndivid~~ y co·lectivamente.

~. . ~

8. La Reunión recomendó también que se.co~vocara una reunión intergubernamental. de
di2'igentes po1.fticos para examinar la.s nec~sÚlaa..es·.institucionales y administrativas
de la nü.eYB. estrategia: internacional del desarr01.1.o indicada más arriba y proponer
medidas para movili.zar los recursos necesarios para satis~acer1as. '

9. . El Secret.ario General propone que el Consejo Econó!Idc9 y Sociai remita a la .
Asamblea General las recomendaciones de la Reunión relatival:¡ a: la ·'inclusión de
medidas en la nUE;!va estrategia internacional del desarrollo. La recomendación
relativa á las dos cuestiones conexas~ es decir~ el análisis de las consecuencias'
de la nueva estra~egiÍ3.'internacionaldel desarrollo paxa los sistemas nacionales de
administración pública y la· convocación de una reunión intergubernamental para'exa
minarlas~ no puede:. 'encuadrarse en les programas y recursos ya aprobados de la .
Organización para el bienid1980-l98l. El Secretario General se complacerá en ela
borar propuestas para:poner en práctica esas sugerencias~ si el Consejo Económico y
Social las aprueba en principio. '.

Ir. MEDIDAS INTERNACIONALES DE'APOYO

10. La Reunión examinó las act~les medilias internacionales de apoyo para ayUdar
a los países en desarrollo' a mejorar su éapacidad de administración y hacienda
públicas para el .desarrollo. Se .~ncargan de llevar a cabo dichas· medidas ~ que
comprenden'en gen.eral la cooperaCión técnica en distintos sectores ,substantivos
de la administración del desarrollo y la preparación de di~ectrices técnicas y
materiales de capacitación~ la Secretaría de las l~aciones Unidas y los organismos
especializados~ el Banco, M~'1dial Y el FIYlI. En el caso del Progr~ de cooperación
técnica de .las Naciones U'nidas, la financiación de esas actividade's está a,cargo
del PI'lUD. En el. caso de otras organizaciones ~ las medidas que ataien a la adminis
tración pública se llevan a cabo en. general como parte.de las actividades de'coope
ración técnica financiadas por el PNUD. En lo que respecta a.la mayo~.,parte'd~"'los
organisIilos~ son reducid,as,;las actiVidades, de investigación en apoyo de'los progra
mas de cooperación técnica~ que',~ veces se financian con cargo a p~esupuestos .
ordinarios.' .

" i..

ll. La Reunión de 'ExPertos señaló tres puntO:sprincipales. enrelaci~n cori ,las :medi
das internacionales de apoyo. En primer lUgar,' eonsideróq~e.,·los recursos dedi¿a
dos a la cooperación técnica y actividades conexas de investigación en materia de
administración y de haciendas públicas para el desarrollo eran insuficientes en

. relación con las necesidades de los países en desarrollo y la magnitud de la labor

/ ...
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qu,= se he.bíadé:·ree.l.izar para ·acredentar la capacidad de administración y hacienda
p"ÚcJ.;i.ce.s pE'.ra el desarro:'.lo. Por esta :::-azón, la R~unión recomendó enérgicamente
que se aumenta.:t"9.n los recursos dedicados a las medidas internacionaies en la esfera
de.lae.dL1in.istre.ción d~l. clesarrol10, en eepedal pa.ra ayudar °a :l9s pa:fses en
desarrollo a s::¡;tisfacer las' nece.siQ~(les de la nueva estrategia interné).ci9..nal.del
des.a;rrollo, así como las del':Nuevo. Orden Ecor.Smico Internacümal.: o Esto incumb~

esencifr]F'ente. .al. P])TIJDy a.losCiltros .organismos que prestan ayuda •. · ..

12. En 8;=gl1.U·10 ·l:nga,:.r:, la Reunión:·re:conel1d5 que las organizaciones internacionales
s~ 6J,::'J.~c:ara;J. con mE.Yo:::' atención a poner en práctica las nuevas di¡nenaiones de la' .
coop(';1't~ci6:.l -técnü:a y a co:tl~entrarse. en las necesidades orá.pide.mente.:<cambientes. de
los pa:f3es e.n dese.:r;:t'ollo. Rara aplictlr esta oIlecomend~ci6nse requiere disponer ,de
:r:w.yo::.'CS recm'sos y LlOdificar l.as fOl'mas ele t",!;il:!.zaci6;n corrientes :;delos recursos.
Arriliosobjetivos restütEL~ difíciles, en vista de las de~andas que compiten entre sí,
pE'.r.o cualquier meclida i:l.. este respecto de'P8Ü0E:x'g, en· p¿r',ce de 1.C•. m;sponibili<!ad de
rectir.sos :adicioIJ:e.1es ;',T:en"parte de la: flexibilidad. con 'l''';.e se. ·utilicen esos recur
sos pa't'a. poder.:· :lnicisrprogremas ir>.llova.dor,,,"s y e:;""p:-:lrimente.les: -. Este asunto lo ha.
de conside:r'ar tembiéli el Cor..sejo da A1..'Uir.ist.racián O.el· PNUD.

13. El tercer punto eeSa1ad,Q Ee :!:"{~fe:=ía.' a la cuesti6::l de la coordinación. La
Reun1ón reccnoci6~u~ los' étl.ff,ó:¡.'cnt ~3 org.s;:lislTI.os Ci.el e:istema ··de :Las Naciones Unidas
tClld;;:2a::l ~1.1.econJ.;irl'.L:'r ayüdando a 1-os paísese;:l dastlr.rc;Llo a',;pejo.rar su capo.c;i;d.ad
adlninistl'3.tiva y d~ ges·(;i6n. Mientras que.las Nacicnes,Unic'iJ:!.s se dc¿ic2.'ban t;:!n
me.~ror medid~ ,e. a;rudar a los pa:í:ses en dess.rrolJ.o a. ¡:.ejorc,r 81l.'1·::;;:i.ste:Jls.s generales
de a:lmlnistr-acióny ~1acieiJ.ci.a públio::as, ct~cs organismos se ocupa.bab: de 10s'cl1spec-,
tos s-::.::toriales o f'.J!lciqn:ües de la acministraci6n, o ·bien,cl'~.~los $istemas ge;¡n.e
ralesda admir.i.Gt::.'ac.ión :r~blica, pe:!'o cada une d:esde "el punto.'éLe vista ~spe¡;:,d.ali
zada dé su respectivo ma.nde.to básico. ES'l;o tenclfa.- a c:'€s.r a veces proble:claª; d~.
coo:;:,dinación. - ..~

14. psi'a ,=,-vitm" este probl~ml., lao'Reunión recom.end·5 que las N'3.ciO!l€'S Unidas ayu.,..
fi.::L:i~a.'I'l, <;;, J:es paíse3 en a.esar;l'.'o1.lb a 'fe-rtalecel" SÜ13 mecani srllOS de ccorcinación.
p1.d.16 t~biér. a la S~c~·e-·tGo~"5:a tie la.s r:ec:i.ones Unidas q,......e cO!ll;-pilase Ul1a guia. de
fuer;tas m.U¡tUt.+.e::."':iles 3- 'bile:t·cr¡~.les o.e p.;sistencia pe..ra l~. aélministr?ción del
d'?sarrvllo •. Es·tÓ· s'.,lj;6r:d:.de. ret1!lÜ ~¡'féríné.dón acerca a,e los progr~5'de' los
orga.n.1.ér.c·s de1- sis-;~.~:e.;:. c.e Jas Nac'ion€s úM:d::is~'··e..l, Banco M~a:fal:y' el. 'FMI sacre
acti'II{eede's pdr·!;in?f.t;e.s a .ion ·l:v);:o..inisi+a!ii6n del;: desarorolio i e información similar
a.~.erca,:d.e los prógran±.s bilate:¡'''s...les.· Esa' :i.nfomeCión c1eh1.a c.)~prender, para .ser
'd.tll,~¡nan6.li;?;ts·cIa le. asistencia a disposiéi!5.n" de los paíf.'esenCl.esal':rollo, "
taribc, en x'ela':ió'n conl~.!. ni>J.gnitüd ccnio COll los sectores .¡:¡'I2bl3ta:."1tivos. Ul1:l vez
~ll'; les pr.fses er~ G€.:7.a-rl"oI10 est.uvieran' plenamente in.:t,o:::'IU-:l,d.os sobr~ estascu.es-·
Jd9n~S,IJq(1~1aJll~til:1z~rla. asistencia. él.ediferentes :fuentes de una Ill!:'l.r~era con
certada. ~., eficaZ". , .i:{leleIlliiís, se l'ecoméndÓ<iiJ.e el Programa. de las Naciones Unidas
en Materia de Administración y Hacienda Públicas'actuara de centro de distribu~

ción d~la infqrms,dón sopr~ la cooperación t~cnica en curso y los prográinas
coneXOS de investiI~tÍdón en es·l;a. esfera.

. ". ,- :.'~/'
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15. Si el Consejo aprueba esta propuesta, la Secretaría se complacerá en presentar
~ropuestas apropiadas para que las examinen los órganos legislativos interesados
como parte dp.l presupuesto para el período 1982-1983.

III. PROGRr'I,1",A DE LAS NACIONES UNIDAS EN MA.TERIA DE ADMI:NISTRACION
y HACIENDA PUBLICAS PARA EL DESARROLLO

16. La Reunión examiné l~s a.ctividades en curso del Programa de las Naciones Unidas
en M~teria de Admin.istración y Hacienda Públicas para el Desa.rrollo. Encomió el
traspaso de ese Progr~a al Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo
con ~'reglo a la reestructuración recientemente terninada de los sectores económico
y social del sistema de las Naciones Unidas. Consideró que así se incrementaría la
asiEtencia directa del Programa a los países en desarrollo, tanto a través del pro
grama de cooperación técnica como de la elaboración de materi~les y directrices de
capa.citaci6n.

17. La Reunión recomendó que en el futuro programa de trabajo de la División se
diese priorid~d a una serie de sectores substantivos. A1g~~as de 'estas recomenda
ciones se ajustan a la modalidad de la labor en cur;;o, y al Secretario General le
complacería reflejar eGt~s pro?uestus en los futuros planes de mediano plazo del
ProgreI!la, a la luz de las observa,cj.ones qua tal ¡rez dGsee fOl'mular el Consejo sobre
esta cuestión. F..n cailll)io, otras recomendacionesex:i.gen nuevas iniciativas. SOn
ejemplo de éstas la convocacién de la reunión inter€rlbernal!Jente~a la que se hace
referencia en el párrafo 8 ~E~ Y el establecimiento de un centro internacional
de contabilidad y auditoría para el desarrollo.

IV. PROXIMO EXAMEN DEL PROGR0l>1A

18. Las consecuencias financieras de las propuestas anteriores se distribuirán
como adición 2 del presente informe.

19. La Reunión recomendó que el próximo examen del Programa tuviera lugar en 1982.
Esto será muy oportuno, sobre todo porque para entonces será posible también anali
zar las principales consecuencias de la nueva estrategia internacional del desarro
llo para los sistemas nacionales de ama{nistraci6n pública. Si el Consejo aprueba
la propuGsta, el Secretario General la incluirá en el presupuesto para el bienio
1982-1983.
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